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DECRETOS GUBERNATIVOS 

Drnr:c'fOR :"UPLEXTE DEL l 'OX~Elff.\TORIO ::\'°Al'IO X.\L DE )l('SICA 

811nti,1yo. 8 ! ile Dfri, wl>l'r r/1 / .<J:2,9. 

\"ista la prnpu(',•ta a.ljunta (1, 1 H-t>etor Ll,• !a l'ni,·,'r-,i• lad de 
( 'Ji'l,P, 

Dr:"HETO : 

~(Ílllúl',h·' a ('(illlcll' d ... ,,k l'l }.Q dl' Ell l' l'O ll ' rn:w, Di·r-ector 

df'I C'on.-;e-n·atorio ~ac.:ional dP ) [ú..,ica, a ,Jon .Julio (hw rra 
Garc.:ia, proff',or <le Tt·oría ,Y ~olfeo lkl mismo r.,table-c imL(>]1-
to, para que t' ll el c-aráctc-r clt' ... uplente y ,., in d.>rec:ho a suel
do r€-erupla c:,'.· al Dir ... •c.:.to r titular don ~\ rmanclo Can·ajal, 
mientras este útimo ck.;(•mpeña eu Europa la comisión que le 
ha siclo C(rnfericla por decreto °X.'1 ,5 77:3 de 9 cl r l m ·-s e-n ctwso. 

Tómffle' ra;t,Ón y comuníqtH'H'.-{'. IBÁÑEZ l'.- JI . .Ya1•arre
te ('. 



-tÜ-± l30I,ET1N DEL ( 'ON::lEJ 10 UN IVEHSITAR IO 

FO.:-JDOS P ARA 1':L C'U~TPLI"11ENTO DEL CONTRATO DEL DH. ~OÉ 

Santiago, 19 de Marzo de 1930. 
X• 1169. 

lI E Af'OHDADO Y DE('HE'PO: 

{ 

La Tesorería Ccmunal d,e .Sarntiago, pondrá a disposición 
del R,ector de la UniY,ersidad de Chile la suma de nueve 
mil pe.soo ($ 9,000.) a fin de q11e atienda .por el pre-sent,e año 
al mayor ,ga&to que importa el cumplimiento d,el contrato ce
lebrado con el p rofesor el.e la E scu-e-la de Ciencias l\Iédicas, 
docto,r Noé. 

Jm.púte.se el gai,;to a la L-cy N.9 -!-823 d,e 19 d-e Febr-ero 
último. 

Refré.n.dese. tóm. l::-e razón y comuníquese.-Por ordie-n del 
Pr-esidernte.-J1!. Navarrele. C. 

PERSONAL P AHA LA ESCUELA NORMAL N.9 1 

Santiago, 20 lle Marzo de 1930. 
X.º 1179. 

Yista· la nota )J.<:> 529 d,e.i Rector d-e la l."nin·1~idacl de 
Chile, 

D ECRETO : 

Xómbras.r>, a co-nta·r d-e.sde ,e,l 15 del mes en curso, a las 
siguientes perwnas para que sirvan los cal'gos qu,e se indi
can, en la Escuela NcrmaJ N.0 1, va,cantes por no haber sido 
provistos: 

A doña Ckrtrudis )Iuñoz :Ma,1u.schka, normalista y actual 
prof-esora die- Estad o, con cuatr-0 ,trienios, ,dir.zctora del .estaMc-



DEC'RETOS GUBERNATIVOS 405 

cimiento, para cuatro horas d,e, Educación, con una renta 
anual base de dos mil pesos ($ 2.000); 

A doña Laura Gallardo Asencio, normalista .v a,ctual sub
directora <l,e, la 1E sooela, con ,d,it'Z t rienios, para cuatr o ho
·ras <le E,duca-ción, con una Tienta anua,1

1 
de dos mil pesOti 

($ 2,000); 
A do.n Abelardo Iturriaga J amett. p,rofesor de Ei::;ta,do sin . ' 

trienios, para seis hor as de E ducación, con r enta anual de 
tres mil ,pesos ($ 8,000); 

A doña Kate Gachelin Willwy., profesora ' de Estado, con 
un trie,nio, actual p rofesora de Inglés, paJ·a que s it~,·a tres 
horas más d,e ,la misma asignatura, con renta anual de mil 
quinientos pesos ($ 1,500); 

A d,oña Eloisa Santelices Va.lenzuela, profesora de Estado y 
actual profesora de Francés die la Escuela, con 12 horas y 

1:iin tri,enios, para que desempeñie tres hora.s de la misma asig
n.itura, •con renta a,nual de mil quini,e,ntos pesos ($ 1,500); 

A doña Lidia Santelices Va,i.enzu,ela, profesora de Estac!·o, 
y actua.l profesora de Inglés diel Liceo de Niñas d.e la Ser.e
n a, con dos trienios, ,para -quince hora,s de Inglés, con ,renta 
anual de siete mil quini,entos pesos ($ 7,500); 

Págufü-ele-s e l sueldo cori~spondiente, debienido la 'l'esorería 
General a,l efectuar el primer pago, exigirles J,a cancelación 
del impuesto esta,bLecidio en los números 102 y 101 del a·rt. 
7.9 de '1a [;ey 4460 q,ue ascien,d,e a $ 25 por la señorita Lidia 
Santeli,c;es y a >$ 10 para cada uno 'de los demás nombrados 
en el pr,esentie decreto. 

Tómese razón y comuníquese.-Por orden del P1,?sidente._.:... 
M. Navarrefe C. 

EcóNOMA 2.'-' DE LA EscuELA 'NloRMAL N.~ 1 

Santiago, 20 de Marzo de 1930. 
X 9 1184. 

Vi5ta la nota N.Q 530 die- la Universidad de Chile, 

DECRETO: 

Acé¡:rtase, a contar desde ,el l.Q <le :Vlarzo en curso, la. r e-

1 
/ 
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n uncia ,pr<'~<'ntacla poi· clo1'ía E lisa Klein Oephardt, ch• su 
Jlll<'sto el(' E cóno111a ~-'' d{' la Ei,cn<'la X ormal :N.1> l d,e San
tiago. 

2.3, ~ómbl'H'>r:' a contar cl-escl r .el 1.9 ck•·l actnal, a <loíía .Jna-
11a D ía,, López. para qnP s irrn t'l cargo ele E cónoma 2.,} de 
la EscnP.-la Xorn1al X .V l el e, e-;ta ·c iudad, con renta anual de 
cuatro mil ochot' if•nto.,, pesos. (~ -!,800 ), rncant.e por r-<'nnncia 
de la pE'rsona qu,:• lo cli< rs<:> mp<:> iíaba. 

·Pág tH">C lP -e l '>ll f' lclo COl'l'::''i[)l)ll(li<:>nk , cl-ebi<!-ndo la rr,esort-ría 
Com unal d./' ~an•t ia,!!o. al Pf't'c1 uar ,el J)rimer pa.go. ,exigir lit" 
la cancela C'ióu cl{'l in11pn-esto <'stabk·ciclo en el X.V 101 clel 
art. 7." el e la Ler X.v HGO, qtt C' a.,;ci-enclr a ci:nco JX'Süti (8 5) . 

Tómese razón y comuníqnE>,·r.- Por orden cl·el P !'lMiclente.-
M .. Va i•arrcfe C. 

PAGO l)E .\ ::;JGK.\ c 1óx .\L D n. FG.\ RTE }foNTES 

,Q.antiago, :20 <le .llnrzo rle 1.930. 

S e cl,etclara qne la Uniw•rsidad el-e Chilr deoerl pagar poi· 
tr im<'str<'<; anticipad o...;, la a.-,ignación establecida ('Il -el d ~cre
to i\.9 897 dr 6 ele! actual al pensionado e-n Europa doctor
clon Enrique LTg-a,rt(' :\Ion t<> ... 

T6m,e<;e razón y comuníque.,,~.-C. 1 BÁ};EZ C.-JJ . Nat1Ja

rrete e. 

I NS PECTOR.\ CE L.\ E sc·UEL.\ X OR:.\IAL ~. 1 

8antiago. :2:2 <le Jlarzo rle 1.930. 

) U 1216. 

Vista lo n o1fa 'X. 9 ~56 d,e la CniYH'>ida<l de Chile, 

D ECRETO: 

DecláraS€ vacant€, a conta,r de~de ~l l.~ del mes en cumo. el 
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cargo de Inspectora de la Er;cu-ela ~ormal X 0 1 de e-sta ciudad, 
&e-nielo por doña :\Largot Pronst Jimén,ez, y nómbrase en su 
lugar a contar desde e-1 1.9 d,e Abril y 0011 renta anua.l de seis 
mil sei<;c!.entos pesos ($ 6.600), a doña R a,que'1 RojaiS Zúñi
ga, n{)lrmalitsta con s.eis tri-enios, actual S,e,~r·e1taria~('o,ntad.ora 
dr la Escuela X Ol'lnal d,~ la rSere na. 

Págult"sele el sueldo corespondiente, a contar desde la fe
cha indicada, debiendo la Tesorería Comunal· d,e Sa·ntiago, al 
efectuar 1el primer pago, a la ,nombrada, ex.igirle la cance
lación del impuesto esta1blecido en e-1 X1> 101 del art. 7.º de 
la L-ey 4460, que asciende a di-ez peiSos ($ 10). 

Tómece razón y comuníquese.-'Por orden del Pr.esi<'lente.
M. Yavannte C. 

Co:N'TRATO CELEBRADO c oN EL DR. CARL9S vA:N' EwYK 

Santiago, 25 de Marzo de 1930. 
~-9 1296. 

:ffE ACORDADO Y DECRETO : 

1.0 Arp,ruéba~e el contrato celebrado entre el Gobi.e,r,no ¡.or 
una part.e, repreS€-nta,do por el Ministro d,e Ohi1le en Alema
nia, y por la otra, ,el doc;tor en Medicina señor Carlos wrn 
Ewyik, ,que consta de las cláusulas siguientes: 

Pámero.-El doctor Yan Ewyk se CO'lllpromete a prestar 
sus s,enicios en la Facuiltad J.:> l\Iedicina de la Uni,versidad 
d-e Chile, e,n la forma sig.wen,te: 

a) Toma a su cargo las cát.e,d,ras de Quiímica Fisiológica y 
P.atológica y de ·Patología y Teraipéuti~a Experimental"s, 

b) Debierá ,hacer clases t.eóri·cas de Químic.a Fisiológica y 
Patológica y d~ Fi!,ioLo,gía Patológica y sus ,ramas afines. la 
Pat<Y1'ogía y la ,Farmai0oJ.ogía ; y 

c) Deberá dar cursos especia,le,s prálcticoo de Quhn ica !vl é
<l ica, de Química Física y <le Paitología y Teiraipéutica Expe
rimentales. 

Boletín. Abril.-5 

( 

' 

-
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!::'i{'g-11nclo.- EI c0,11trato S<' hace por el tfrmino d<> cmco 
año . ._, a contar d1rsclr la fecha ,c•n qn,e ~ <> mbarqu<> para Chile 
a asnmi,r sus funciones. El pr·fr<' lli{' contrato podrá ser r<'no
Yaclo !Si así con ,·ie,nen am ha,, partes. 

'T<.>rcr r o.-~<;c <"ntiencle quie <>l doctor rnn Bwyk, desde la 
fecha cl1? s n incorporación ll'l srnicio, quc.la sometido a las 
le.yes ·chilenas. Toda duda qu,e l'('Snlta1·c ck la interpretación 
del p1·rse nt<> contrato, será r<"sudta por la.s autoric!'adffi chi
le11a~, re,nunciánclOl"e a toda int1.'n·0nción diplomática. 

{'narto.-EJ Gobierno ele C'hil,e t •ndrá el clNecho ele resein
dir e,;tc contrato, sin otl'O compromiso que el de abona,r al 
señor \'an E\\'yk un dernhncio d<' tre:,; nH.'1,es ele sueldo y pa
garle sus pasaportes clr r !:'gro ,o a ,.\1emania con su familia. 
El se,ñor ,·an E"1vk, t clHlrá a su Y<'Z, el <lerecho d•c pe<lir 
la rer,olución del contrato si circnmstancias mu.r o{'ilpeciales lo 
,j.ustifican, de biendo dar a viso de e llo al Gobierno. a lo nw
nos, con tres meses de anticipación. En el ca;so en que el 
Snpr,emo Gobie rno justifiq11ie las circunstancias que ,pn<"<lan 
obligar al señor van Ew.rk a pedir la r,e,solución del con
trato, este n o pierde ~u derecho a pasajes de 1·egreso a Ale
ma.nia con su familia. 

,Quinto.-E1 Gobierno d,e Chile, pagará al señor van Ewyk, 
el valor de su15 pas ajes de ida y regreso, con su familia, en 
primera clase, y le abonar-á el costo d,el trasporte de su e{1ui
paje. 

Sexto.- ,Conio r.emun<.>ración de .sus servicios el señor va11 
E\\~yk perci<bit-á la suma de cuarenta mi I peso,s ( $ 40,000) 
moneda corrirnte cihilena. al año, o sea, un mil libras es
te rlinas, pagadera por mc-n-;ualidacles igualei:; y vencidas. 
'fiene derecho a sueldo a contar cle:,dc :;u partida para C'hil(', 
usa,ndo las vías ,usuales de comunicación, y hasta la focha 
d,e su llegada de regr-eso a Ale mania. Poch·á ·recibir, antes d<' 
:m partida, un anticipo no ma.yor de dos· m eS<.'s de sueldo, 
qnc.> pagará <'n la forma qu{' S<' co,m·f>nga {'nfrie las ¡rnrte-.'5. 

Séptimo .- El doctor ,·an Ewyk no podrá ej,ercer _la pro
fo~ión de médico, p ero podrá co,ncurrir a jw1tas cl,e mrdfoos. 
cuando sea requerido por otro fa c,ul tatiYo. En iguaJies cou
dicion,es. podrá ha0er exámenes de la1boratorio de material 
de enfermos. 
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Octc1,·o.-En ca1>0 d,e falle,cimi,ento del señor van Ewyk, 
durante la Yig,encia d,e este contrato, e-1 Gobierno d,e C'bile 
pagará a su famillia sus pasaj,es ele r'E"g:1ieso a Alemania y 
una indemnización igual a ,trPs meses d,e sueldo. 

~-() ,El cumplimiento del presente co,ntl'ato qneda1,á suje
to a la condición de que se cons-ult,e.n los fondos n,ec.esawios 
para su cumplimiento ~n las [..eyes de Presrnpuesto qrue ri
jan dnrant,e el tiempo de su Yig,e,ncia. 

3.9 Se autoriza al R,ecitor de la Universidad die ühile para 
qn,e firme, ien repr,esentación del F'isco, la escritura públiea 
a que ,d('-b,erá reducirse e,] pr,es.ent,e decreto. 

•La T,esorería Comunal de Sa,ntiago pagará por mensu,alida
des igual€!S y vencidas al contratado la remuneración corres
pondi,ente a razón de cuar,enta mil piesos anuaJes. 

Impiútese ,el ga&to asoond,e.nte en el presente añ.o a cua.ren
ta y dos mil setecientos setenta y siete pesos, setenta y cinco 
centavos ($ 42,777.75) a que asciende el sueldo del profesor 
Yan Ew),k de todo el presente año y de ,·einticinco e.fas del 
me:; de Dici.embre pasado, a los fondos conce-didos por ley 
X() 482-3 de 19 de Febrero último. 

Ref.ré-nclese, tómese razón y comu,ní1qnese.~C. !BÁÑEZ C.-
111 .• Yavarrete C. 

PROFESORA DE EDUCACIÓN FÍSICA DE LA ESCUELA ANEXA A LA 

i\°TbR11IAL N.9 1 

Santuigo, ;¿5 de Marzo de 1930. 
x9 1301. 

Vista la nota N.9 235 ~ la Dirección ,General de Ed,uca
ción Física, 

DECRETO: 

A,utorí~ase al ltecto,r de la Universidad de Chile, para gi
rar contra la Tesorería Comunal de Santiago hasta por la su-

\ 
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ma de siete mil seiscientos pesos ($ 7,600), a fin de que 
atienda a la contra.tación, a ccmtair desc:e el 15 d,e ~Iarzo en 
ourso, de la señorita :\Iaría Reyes Rojas, normalista y pro
f.esora d,e Estado, con tre.s trienios, actual prof.esora especial 
die Ed1ucación Física de las rscu,elas p rimarias, quien c1€',jar á 
de servir este empleo, para que ,prest.e sus s,ei·v1c1os como 
profesora de Educación Física en la ·Segunda Se,cción de la 
Escuela Anexa a la N10rimal N.9 1 de ,esta ciudad. 

,D edúzcase el gasto asce·ndent.e a siete mil seiscientos !)€

sos ($ 7,600) cLe la partida Y/ X 9 45 del P resupuesto Univer
sitario, aprobado por decreto X 9 6388, de 31 de Dici-eirnbre 
de 1929 y 1pu,esto a dii5posición del ,Rector de la Pni\·ersidad 
por decreto N.9 189, d~ 14 ele E-n,e,ro último. 

Anót,ese, tómese razón y comuníque.se.--Tor orden d~l Pre
sidente.- Jll. Navarrete. C. 

PROFESORES DE G 1tAi\1ÁTIC'A IlrsTÓHtC'A FnANC'El,;A Y DE L1-rE

RATURA FRA:S:CESA DEL 1NS'l'ITUTO PEDAGÓGICO 

Sanl iago, :28 ele .lla,rzo ele 1930. 
x.9 13-:1:2. 

Vista la nota N.9 51 6 'tl1" la Uni'V,er,;idacl de Ohi-le. 

DECRETO: 

Nómbrase a las personas que se indi·can, paira que dt'sem
peñ,en la1~ asi~nat1uras qwe ~ &ñala,n ('.'n reemplazo de don 
,Jnlio SaaY-edra ~Iolina. profeso1· del I nstituto ]>.(>da~ógiro, 
qu,e se encuentra en comisión l'n Europa': 

A don R1odolfo Oroz Schribf'-, para que d(\wm.peñe cuatro 
horas d,e Gramática •histórica fran0C'sa, sin mayor rie<mnne
ración q,tw la •q ue acilua,!me,nt{' percibe; 

A don Bernardo Sa'litias l<',ernán<l,ez, para seis horas <le Li-
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te,raturra F ,rancesa, a razón d,e dos mil pffios ($ 2,000) anua.l,es 
por cada una; y 

.A doña Emil-ia Ronzier de Tinoco, pa,ra una hora d,e Li
teratura Franc,esa, a raz&n d,e dos mil pesos la hora ($ 2,000). 

P ,á,gweseles el sueldo correspondiente, a contar desde el 1.9 

ck Ahril, debiendo la Tesorería Comuna·l de Santiago, al ef.ec
tua,r el ,primer pago a Jos nombrados, .exigirles la camcelación 
del impuesto establ<>cido en el N.9 102 d~l art. 7.9 de la Ley 
4460, que asciende a d·iez pesos ( $ 10.) para cada una die las 
personas cilt,adas por e,l pr-esente decreto. 

D~dlúzcase del :N".9 3, letra v del 1P,resupu,esto Univiersitario, 
aprobado por <lee.reto X 9 6388, de 31 de Diciembre de 1929 
y puesto a disposición del &ctor de la Universidad die Chile 
por decreto N.9 189 de 14 de Enero último. 

AnÓitiese, tómese razón ~ comun~q.u<"se.-P,or .orden del Pre
sidente.-M. }la,varrete. C. 

, 
: • ., ~ • 1 

iLICENCTA A DOÑA MARÍA SOTO.MAYOR, PROFESORA DE LA 

ESCUELA .N-ORMAL N.9 2 

Santiago, 29 de Marzo de 1930 . 
.N.9 1352. 

Vista la nota ~.9 64-2 del Recitor <le la Uni,ersidad de 
Ohile, 

DECRETO: 

Ooneédese a contar desde el 10 d!eJ presente, licencia de un 
meis por motivos de salud, y con goc,e de sueldo íntegro, a do
ña l\Iaría Sotomayor Tapia, profesora de Economía DOllllés
tioa de la Escuela :Normal N.9 2. 

Tómese razón y comuníquese.-Por orden del Priesird.ente.
M. N(J/l)arrete C. 

J 
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PROFESORA AUXILIAR DE LA E SCUELA A N EX A A LA NORMAL N.9 1 

Santiago, 29 de iJJa, rzo de 1930. 
N.9 1371. 

Vista la nota N.9 643 d,e la Uni•ve,rsid,ad <lie Ohile . 

.. 
DECRETO : 

iNómibrase a doña iiarta Romo Carmona, profesora norma
lista sin trienios, para que, a c0i111t,ar desd,e el 15 del m('S ·en 
curso y con r enta a,nuail <le seis mil p¡esos ($ 6,000) r;ir\'ai el 
cai•go ele .profe.sol'a auxiliar ele la Seg unda Sección de la Es
cuela Anexa a la ¡formal .N.9 1 de esta ci,uda<l . 

P águesele el s ueldo corr<:'spon<liente, a contar d-esde la fe
cha i.ndicacla, debi,e,nclo la 'f.es orería •Comunal ele Santiago, a·l 
e:fectuar el primer pap:o a la nom,b,racla, exigirle la cancela
ción d el impiniesto esta,blechlo en el .N.9 101 d'ie-1 art . 7.9 de 
la Ley N.<> 4460, que a~ci{'tnde a veintici.nco p~sois ($ 2{5 ) . 

'l' ómese r azón y ,com uníquese.~ P or or de n del Priesidente.
M. N (1!l)a,1Tet e C. 

PROFES0It SUilROGAN'rE DE .:\[ ( '8 T0 A Y CAN'OO DE LA E SCUELA 

«·JOSÉ A . NÚÑEZ» 
, ' 

S antiago, 29 de Marzo de 1930. 
N.o· 1389. 

Vista la nota N.9 556 de'l Rector de l a Universidad de 
Chile, 

D:NCRETO : 

Niómbrase a d,on Ricardo Vásqu.ez Garrido puofesor de Vio
lín y :l\I,ú¡¡,ica tiitu,J,ado en el Conser vator io Nacional, s in trie-
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n ios, para que. a contar d-escle el 15 d.e-1 actual y hasta el l.Q di: 
Julio próximo, con r enta anual cl,e ou~ mil pesos ($ 11,000), 
{1('::;empeúe :20 horais de Jiiúsica y 2 ele Cauto eu la Escuela 
Xormal <<Jo.sé A. Xúñez», en el carácte,r de profesor st1ibro
gante mientras e-1 titular don Julio Guerra García desempeña 
en comisión eJ cargo de Direct:i .. · del Conservatorio l\,acionail 
de :\l:úsica . 

Impútese el gasto ascendente a la suma de tre,s mil d10scien
tos ocho pesos veintiún c.e-ntavos ($ 3,208.21) a 7 / 1/ 4/v del 
Presupuesto vigente. 

La T!ffiorería Comunal rfflpecti-rn al ef-e-ohuar <:'l primer· pago 
al nombrado <kberá exigirle la ca.nc<>la•ción del impu.e-sto es
tablecillo ·en el X.Q 101 de-1 art. 7.9 de la Le.v X.Q ±-160, que 
asciende a diez ¡:>te-sos ($ 10). 

Refn\ncl<.>se, tóm,0 $l' razón y comunÍ(!U<'S>C.-Por ore.Len del 
Presidente.-Jl. Sauarrcte. C. 

PERSOXAL PARA LA ESCUELA XOR)fAL DE LA SERENA 

Santiago, 3 de Abril ele 1930. 
KQ 1505. 

Vista la nota "X.9 668 (1.e la Univer.,idad de Chile, 

DECRETO: 

N'óm,b.rase a contar d esde el primero del actual a las si
guiientes personas, para que sirvan las hora6 di~ cla<;es que se 
indican, de la Escuela Xormal de La Serena, vacantes por 
no haber sido provistas: 

A doña Jfuría Jf.árquez Gonzáilez, actual Sub-IDirect,ora,. 
con nue,·e trienios, para que sina además, J h()!l'aS de Edu
cación, con ri<>nta anual de do); mil pe~o~ ($ 2,000); 

A doña F'lorencia Congr<>-,·e Clayton, con siete tri{'<nios, ac
tual profesora de Ingh~-; con 12 horas, para que sirva adie-
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más, 3 h OO'_as de la misma asig,natura, con 1-enta anual d-e 
un mil .quinientos pesos ($ 1,500); 

A doña .J,uhette Chacón Drooch€tJ11dreieck, ,;;in trie n·ioo, ac
tua,I profesora de Fra110és con 12 horas, para que si·na, ad,e
már; 6 horas d.e la misma asig•na1tura, con renta anual de tres 
mil pesos ($ 3,000); 

A doña H e,rminia Jorquera P ola.nco, con do-. tdenios. ac
tua,l 1)rof€.sora de E conomía Doméstica, con 15 horas, para 
qu,e si rva, ad,emás; 15 horas de 

1

la misma asignatura, con 
renta anual de s iete mil qtüni,entos peeos ($ 7,500); 

A don Pró$pero P ai:iten Past,en, para que deSte-m,pefie e,l ca•rgo 
de Porte,ro 2. 9, con renta aiDJUal de tr-es mil sieiscientos pe-sos 
($ 3,600), a corntar d,esd,e el prrimero del actual, vacante por no 
haber sido provi6to. 

Págmeseles la re muneración c:>rrespondi,e,nte, diebiend,o la Te
sorería Comuma,l r ,es,pectiva a,l ,e,f,ectuar el prime-r pago, exi
gir la can ce<la.ción del impuesto establecido en el N .9 101 del 
art. 7.9 d,e la Ley N.9 4-1-60, qru e asciende a cinco pe.sos ($ 5) pa
l'ª dion .Próspero Past{'.n. y a diez pesos ($ 10) pa.ra cada una 
de las demás •p1e,rsonas .nombradas por el presente. decr ,eto . 

T ómese razón y comnníquese.-Por 01·den del P1,esi<lente.
M. N(lll)arrete C. 

LICENCIA A DOÑA ZonAJDA SO'T'o. PROFESORA DE LA Escuru,Á 
DE APLICACIÓN AN'E..XA A LA ~ORil[AL N.9 1 

S(J!Yl,fiago, 3 de Abril de 1930. 

!N.9 1508. 

Vista la no,ta N'.9 666 de la Universidad de Ohile, 

DECRETO: 

,Con-cédese a contar desde el 1.9 de Marzo último, un mes 
de lic,encia por enfrermedad a doña Zoraida Soto L ar.enas, pro-
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fesora d(' la Escue-la die Aplicación Anfxa a fa )formal )l_1> 1. 
Tómese razón y comuníque~.-Por orcle,n d,e,l P1,esidenk--

M . .Yai•a.1Tefe C. 

/ PROFESOR DE FRA:-.cÉs DEL INSTITUTO PEDAGÓGICO 
/ 

Santiago, 6 de Abril 1930. 

)l_Q 1605. 

Vista la nota X 9 669 de la Universidad de Ohi.le, 

DEC'RETO: 

1.9 Acé,ptase a co.nta,r diesdie el 1.9 del mes en curso, la re
nuncia que haice don Berna.rdo Sa,linas Fiernández, de tres 
horas de F1ra.ncés en el Liceo N.9 3 de Hombres. 

2. 9 ~ómbrase a don Bernardo Sa:1-inas Fel.'llández, aetual 
profesor de Francés con sei.,, horas en el Instituto Petl,agó
gico y dooo d,e la misma asigna,twra en el Lic.eo de Hombres 
N.9 3. con seis trienios, para que a contar desde el 1.9 d-ed 
actual y con renta anual de dos mil pesos ( $ 2,000), por ho
ra semamal de clase, desempeñ: z-:1 el Instituto P,e,dagógico tries 
J1oras ele F1rancés, vooantes por no haber sido provistas. 

Págue.sele el sueldo correspondiente a contar desde la fe
cha indicada, debiendo la Tesorería ComÜnal de Santiago, 
al efectuar el primer pa,go, exigirle la cancela,ción drel irrupues
to iestablecido en el · N.9 101 del-airt. 7.9 dei la Ley N.9 4460. 
que asciende ,a v,einticÍill<lO µesos ($ 25). 

Tómese razón y comuníquese.-Por orden del Presidente.
llf. N (11/)(lff',r et e C. 

I \ 
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PERSONAL DE LA ESCUELA DE APLICACIÓN A~EXA A LA NORMAL 

«JOSÉ A. NúÑEZ» 

Santiago, 8 de Abril de 1930. 
N.9 1625. 

Vista lo nota N.9 6i63 de la m1iversidad de Chi1e, 

DECRETO: 

A11torízase al Rectorr de ]a Universidad de Chile, para gi
rar contra la Tesorería Comunal de Santiago, h~sta por la 
suma die diez y seis mil doscientos pesos ($16,200), a fin de 
que atienda a la eoukatación del siguient.e personal, a con
ta1r desde el 1.9 del mecS ,en curso, pa.1•a la Escuela de Apli
cación a,ne-xa a la J\'ormal «,Josr A. Niúñez»; 

.A c.•on Agustín Alvarez Villablanca, n-0rmalista con dos 
tr1enios, actua,l profesor de la Escuela N.9 99 die Castro, ,pa,ra 
pr,of.esor auxiliar, €:'.l. carácter d,e interi-no, con renta anual de 
seis mil pesos ($ 6,000); 

A don Luis P. Moreno Acuña, normalista con cuatro tri€
ni-0s, actualmente cesa,Jllte, para profesor auxiliar, en ca•rácter 
de in~rino, con renta. anual de seis mil pesos ($ 6,000) ; 

A doña Inés Salazar Castro, titula.da en el Conservatorio 
Nacional de lVLúsica. sin triie nios, para profe6ora especial ele 
Ca11to, con renta anual de seis mil pesos (6,000); y 

A don Delfín 1S.eg-undo Núñ~ Bra,vo, para portero segundo 
con renta anua.l de trffi mi,l seiscientos pesos ($ 3,600). 

P ,águieseles el sueldo correspondiente, a CQlntar desde la fecha 
indicada, d,e,biendo Ja Tesorería Comunal ele Santiago, al efec
tuar ,el p.rimer paigo a los nombrados, exigirles la cancelación del 
impuesto establecido en el' N.9 101 del art. 7.9 de la Ley ·N. 9 

44'60, que asciende a .cinco pesos ( $ 5) para el señor ~ úñez 
y a $ 25 para cada una de 1as demás personas nombradas 'l)Or 

el pr,ooe,ntie decireto. 
Dední,zcase el gasto a~mendeii1,t-e a diez y seis mil doscien

tos pesos ($ 16,200), d,e la .Jeit.ra v N.9 45 del Presupuesto 
Universita1rio, aprol.lado por decreto X 9 6388 de :n de Di, 
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ci-embre- d,e 19,2(9, y puesto a disposición del R.ector de la 
Univensidad die Ghile, por decreto N.Q 1<89 de 14 de Enel'o 
último. ,. : .Jj 

Anótese, tóan,es¡e razón y comtmíquese.-'C. IBÁÑEZ. C.
M. Niaruarrete C. 

FONDOS PARA \DOTAR DE ELEMENTOS A LA ESCUELA NORMAL 

DE CHILLÁN 

Santiago, 8 de Abril de 1930. 
N.9 1627. 

Vista la nota ?\.Q 664 del Rector de la Universidad de Cihile, 

DECRETO: 

Auttorízase al Rector de la Uníver-sidad die Chile para que gire 
a ~dida .qUie las necesidades del servicio 1,o ·requiera,n, hasta 
por la suma de cineiuenta mil pesos ($ 50,000) para clotar de 
elementos die labranza y anúna,les al fundo de la Escuela Nor
ma,l de Ohi'LLán. 

Im_[YÚtese el gasto a la partida V, Item E0501/f ckl Presu-
puesto Extraord,ina,riq para 1930. . 

Ref.réndese, tómese razón y comumí•quese.-C. lBÁÑEZ C.
M. Navanete C. 

SECRETARIA CONTADORA DE LA ESCUELA NORMAL DE LA SER~A 

Santiago, 11 de Abril de 1930. 
N.Q 170.7. 

Vista la nota N.Q 709 de la Universidad de ChiJ.e, 

DECRETO : 

Nómbrase a contar d€Bdie el l.Q del mes ein, curso a doña 
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/ Amelía P,érez Matu,s, contadora titulada si,n trien ios, paTa que 
deoom peñe el cargo de Se0r-et'l1ria Contadora de la E scuela 
Normal de La Serena, vacante por trasla:do die doña/ Raq.u,el 
Rojas Zúñiga que lo servía, con renta a,nual de nueve miJ 
seiscientos pesos ( $ 9,600) . 

Págu€Sele Ja remlumeración correspondientie, dk biendo la · 
Te.sor,ería Comum.al respectiva, al efoctuar el primer pago exi
gir la ca,nc,elación del impuesto •estabLecido en el :N'.9 101 del 
art. 7.9 d.e la Le)~ N.9 4460, qu-~ asciende a veinticinco pesoR 
($ 215). 

'l'ómese razón y eomuníquese.-Por ·orden del Priesidente.
M. Ni(lll)arrete C. 

A UTORIZA AL RECTOR PARA GIRAR FONDOS 

¡ Santiago, 14 de Abril de 1930. 
N'.. 9 1'7182. ' 

H E ACORDADO Y P OOR.ETO: 

Auitoríza,s,e al Recitor ' de 1a U niYersida.d de Ohile para gi
rar contra la Teso,r,-eir!Ía Comunal die esta ciudad, hasta por las 
siguiente.s cantidooes: 

P or la suma de cinco mil cua.tJ·ocientos pesos ($ 5,400) para 
q,ue atienda el pago é!ie Ayudantes para la E scuela de Oien
cia,s Médfoas ; 

Y por la surrna de d·ieciocho mil pesos ($ 18,000) paira pa
go de los Cursos Para,lefos de la Escuela de Ciencias J wrídi
,cas y S0cia1les. 

Imp!Últeoo el gasito a la L ey 4823 de 19 de F ebrero último. 
Ref,ré-nideg¡e, tómese razón y comuní1quese.- C. IBÁÑEZ C.

M. N'{lVl1n·rete C. 
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P ERSONAL PARA LA ESCUELA NORl\IAL DE A NGOL 

Santiago, 15 d,. Abril de 1930. 
X.0 1783. 

Vista la nota x_o 804 de la Universidad de Chile. 

DECR,ETO: 

•N",ómbras-e, a contar desde ,el 1.0 die! mes en cuirso, a la1, 
siguientes penson.as, para que si,rvan las h"lras de clases q,ue 
se i.udican , vacantes con motivo de la iniC'iación de los nue
vos cursos, de la Escue,la Normal de Angol :· 

A d·oña Dorila Soto Antoniz, normalista con 4 tri·enios ac
tual Inspectora y profesora de Economía Domést ioa, con 15 
horas, para que desellllpeñe, además, dejando el ca,rgo de 
Inspectora, 15 horas de la misma asignatu:ra , co~ renta anual 
de siete mil qui,nifütos p·eSOiS ($ 7,300). 

Y a doña Ana P,érez Domí·nguez, bachille r en humanida
de.s con e.':rtudios completos de Pedagogía, sin trienios, actual 
profesora d,e Inglés, con 12 horas, pa,ra que d,esem,pciíe, ade
más, 12 horas d,e la misma a~ignatura, .oo.n renta anual 4e 
seis mil peisos ($ 6,000). 

1Págiueseles la remuneración correspondierute, debiendo la 
Tie,sorería Comunal ·respecti,va, a,l .efoctuar el primer pago: 
exigirilies la cancelación del imp!llesto establecido en el ~-• 
101 del a rt. 7.0 de la Ley N.9 4460, que asciende a $ 25, para 
cada una de ellas . 

Tómese razón y comuníqu,ese.-Por orde,n del Pr,esiden te.- · 
111. N(J/l)(l¡rrete C. 

P ERSONAL PARA LA ESCUELA NORMAL N.o 2 

Santiago, 15 de. Abril de 193(). 
N.9 1785. 

Vista la nota :N.0 801 de la Ulni'\·e1-sida,d de GhiJJe. 

rDECR.E'I'O : 

Nómtbrase a las siguientes personas pa.::a que, a eontar' 

, 

I 
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desde el 1.9 c"Le, .Aibril ,de l pres.entR aíio sirvan en la Escuela 
)formal K.9 2 de <:>sta ci-udacl bt') plazas de prof.e-.soras que se 
indican, vacan ter:; por no haber sido provi1:>tas: 

A d,oña Laura Reyes Donoso, sin trienios, actual profeso
r a de Ca,nto y l\liúsica con 2-! horas, para que desempeñe ade
más 6 horas de Can-to con rienta anual de tres mil ¡'llesos, 

1 
($ 3,000); 

A doña Blanca ::\Iac-·Guire Alquinar, con 7 t·rien io:; act,ual 
profesora de Inglés con 12 horas, para que demnpeíi€' 6 
horas más del mismo ramo con 1 enta anual de tr-ee:; mil pesos 
($ 3,000); y 

A doña T er,e,c;a Br~s D'Albis, con 3 t rienios, actual pro
fesora die F ,rancés con 12 horas para que cl{s,e,mpeñe además 
6 horas del mismo r amo con r enta anual d,e tres mil pesos 
($ 3,000) . 

• 
\Págue:;eles los su.eldos correspondi1e,rut,e,s a conta,r d,esde la 

fecha indicada, debiendo la T.esore,ría Gene ral al efoctuar e,l 
primer pago, exigir a cada una de lai; nombradas la ca,n c,e
lació111 del impuesto de $ 5 e.stablecido e n el ).T.9 101 del art. 
7.9 de la L ey N .9 446-0. 

'l'ómese razón y comuníquese.- Por orden del P l.'lesiden te.-
M. N(J!l)an·ete C. 

PIROFESOR INTERfNO DE ZOOIJOGÍA DE LA E SCUELA DE l\lEDICe-1' A 

VETERINARIA 

Santiago, 17 de Abril de 1930. 
iN.9 1'886. 

Vi.st.a la nota N.9 815 de la Universidad de Chil-e, 

IDECRETO: 

Nómbraise, a contar desde e.1 1.9 del actual, a don P .arme
nio Yáñez Am.drade. actua·l Jefe y AyUJdante de Histología 
de la E scuela de l\1edicina Veterina ria, para que sirva el 
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puesto de profesor inúerino de la cátedra de Zoología de la 
misma Er-cn-ela, con r,enta anual de cuatro mil quinientos pe
sos ($ 4,500). 

1P1ág-neoole el sueldo corr,e.sponcliente, debiemlo la Tesore
ría Com unal die Santiag·o, al e,foctnar el primer pago, exigirle 
la cancelación ele,! impuesto establecido en el ~-º 101 del art. 
7.9 de la Ley N.9 4460, que asci.encl,e a cinco pesos ($ 5). 

Tómetie razón y comuníquese.-Por orden del Pii2sidenti> -
M. Kavarrete C. 

• 
PROFESOR DE GEOi\IETRÍA D ESC'RlPTIVA DE LA ESCUELA DE 

INGENIERÍA 

Sa.nt«igo, 17 de Abril de 1930. 

N.9 1888. 

Vista la nota N.9 813 de la Universidad de Chile, 

DECRETO : 

)liómhrase a don Roberto :\Iurller Hese, para que, a contar 
desde eil 1.9 del actual y con re·nta anual de ($6,000) seis mil pe
isos, sil'va la cátedra de Geometría Descriptiva en la Escuda 
de Ingeniería, como profosor suplente. 

,P á.guesele la r-emwnerae.ión corr•espondiewte, /de biendo la 
'l'~orerfa Comiwna,l re~pectiva al ef,ectuar el primer pago, 
exigir la cancelación del impuesto estalbl,ec:ido en el N.9 101 
del art. 7.9 ,de la Ley X 9 4460, que asciende a diez piet:.o.~ 
($ 10)). 

Tómese razón y contuniquese.-1:'or orden uet Pr1esidente.
M. Navarrete C. 
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PROFESORES PARA EL CONSERY.\TORIO ~ACIONAL DE ~! ÚSICA 

Swntiago, 21 de Abril de 1930. 

N.9 1921. 

Vista la nota N.9 826 de la Universidad <le Chile, 
I 

D ECRETO: 

1Nómbraise, a contar d,esd,e el 1.9 d,el mes en curso, a las si
gui,entes per~onas, para que sirvan los cargos qu0 S€ indican, 
en el Cons-crvate>rio N'<lciona,l de :Música: 

D-0n l\fanuiel Díaz Sepúlveda; profosor de Castellano con 
seis horas semana Les de cla.ses; 

Don J uJio Heise González, p,r,ofesCYr de Historia y Geogra
fía, con seis horas semanales de cla&e.s, grado 11.9 ; 

Don Humbemo Bwre.ra VaJ<lel>enito, profesor de l\Iatemá
ticas con seis horas semanales de clase; 

Doña Elisa Santeliees Valenzuel.a, profesora de Francés, 
oeon seis horas sema•na,les de clase; 

Doña Ema Oeifar.atti Dottone, profesora c"!:e Ita liano, con 
seis horas semanales de clase; y 

,Doña Nadja l\Iaie,r M.a:yer, profesora de Alemán, c,on cua
tro horas sema,na,les de 0lase. 

1Ptágu-eseles .l,a remun~ración correspond~ente, a razón de 
quinientos presos anual€S ($ 500) por hora semanal d.e cla.<;e, 
debiendo la Tesorería •Comunal de Santiago, al efectuar el 
primer pago, exigi,rles La c,ancelación del impuesto esta1bl,e

,C'ido en el N.9 101 del art . . 7º de la 1*y N.9 44-60, que ascien
de a cinco pesos ($ 5) ,para cada u:na ele las personas nom
bra,d.a-s por el presente diecrdo. 

Tómese r.azón y comuníquese.-Por -orden del P1iesidente.·
M. N.{J/l)(M"rete C. 
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RENUNCIA! DEL PROFESOR DE LINGÜISTICA GENERAL DEL 

INSTITUTO PEDAGÓGICO 

Santiago, 21 <Je Abril de 1930. 

Vista la nota X 9 8·57 de la Universidad de Chile, 

DECRETO: 

·Acéptas-e, a contar desde el 1.9 d~l mes en cu,rso, la t-enun
cia presrnta·da por don Rodolfo Oroz Scheibe, de su puesto 
de profesor de Lingüistica General con una hora semanal de 
claise, dd I11JStituto Pedagógico. 

Tómese razón y comuníquese.-Por orde,u del Presideute.
M. Na,varrete C. 

RENUN'CIAS DE LA VISITADORA SOCIAL DE LA ESCUELA NORMAL 

«JOSÉ A. ::"\ltKEZ>> Y DE LA !NSPFJCTORA DE LA ESCUELA 

XORl\[AL DE LA SERENA 

Santiago, 21 ele Abril de 1930. 
N.9 1926 

Vista la nota X 9 850 del Rector de fa Universidad de Chile, 

DECRETO: 

.Acéptase, a conta,r desde las fechas que S? indican, las !'e
nuncias pre~entadas por las sigui,eutes personas de sus res
pectivos carg,os: 

Doña :.\Iaría •Liüsa von Bod,en Sche1neck, Visita,dora So.ci&l 
ele la Escu,ela N"ormal <<,José A. Niúñez.», a contar desde e,l 1.9 

de )Iarzo. 

Boletín. Abril.-6 
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Doña :.\forcedes Rojas Zúñiga, Inspectora de la Escuela 
Normal de La Se·rena, a contar desde el 6 del preisernt,e. 

Tómese razón y comuníque.se.---'Por orde,n del Pr.et;idente.
M. Navarrete C. 

{ 

F'oNDOS OONCEDIDOS POR LA CAJA DE FO.MENTO CARBONERO A 

LA ESCUELA DE INGENIERÍA 

Santiago, 15 de A.brii de 1930. 

N.9 1948 . 

.Vistos estos antecedentes el acuerdo tomado por el Consejo 
de Fomento Ca1~bonero en sesión de 29 de Enero die-1 presente 
año y I,o dispuesto por el inciso b) del artícufo 9 de la ley N,1> 

4248 de 9 de Enero de 1928, 

DECRETO: 

La Ga,ja dr~ Fomento Carbonero entr,egará a la Universidad 
de Clhile la cantidad de dos'Cientos mil pasos ($ 200.000), en 
caJidad de subsidio para contri,bni.r a la comrpra e instala
dón en la Escuela de In,geniiería de dicha Universidad de 
maqu.inarias destinadas al estudio y ,exper~mentación del {'m
pleo de com bustilbles. 

[;a Escuela de Tng,eJ1,iería d,e la U ni verni<lacl de ('hile que-
da obligada a permitir o a efectuar en -e~as instalaciones las 
eXip,eriencias que e•l Conse,jo c}e )?omento Carb-0nero acuerde 
ef.ectuar o pedi:r. 

Anótese, tómese ·razón, regí1:;trese y coruupíque~.-C. lBÁ

~Ez C.-R. Jaraniillo. 

,. .. ·' ., 
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PROFESOR DE LITERATURA :filsPAÑOLA DEL INSTITUTO PEDAGÓGICO 

Santiago, 22 de Abril de 1930. 
iN.0 1954. 

Vistas las notas N.os 855 y 858 de la Universidad de Chile, 

DECRETO: 

1.9 Acéiptase, a contar d~de el 1.0 del mes en curso, la re
nuncia que hace don ::\Ia.riano Latorre Court de dos horas 
(Íe clases de Literatu·ra Chüena y A.mierioana del Instituto 
P,eda.gó:gico . 

2.0 Nómbrase a don Ma,ri-ano Latorre ·Court, del grado 6.0, 

para que a contar desde el 1.0 de,l presente y con renta anual 
de dos mil pesos ( $ 2,000) por hora semana.l de c'1ase, sirva 
dos ho,rais i,;,emana~?s de Literatu.ra Española en el Instituto 
Pedagóg-ico, en cará,cter cl'e interino. 

Páguesele la remuneración corriespond·iente, d,ebiemdo la 
Tesorería Comunal resp1ectiva al efectua.r el primer pago, 
exi,gir la cancela'Ción del impuesto establecid-0 en el N.o 100 
del art. 7.9 de la Ley N.9 4460, que asciende a diez pesos 
($10). -

Tómiese razón y comuníquese.~Por orden del Presic!sente.
i'J,J, N ava.rrerte C. 

PROFESOR DE GRA:\IÁTICA HISTÓRICA CASTELLANA DEL INSTITU

TO PEDAGÓGICO 

Santiago, 22 de Abril ele 1930. 
iN.~ 1964. 

Vista la nota N.o 856 de la U.niversidad de Chile, 

DEcREro: 

INómbra::;.e a contar desde el 1.0 del ll'NS en cun.o y e-n· cali-
' 
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ciad de interino, a don Rodolfo Or-0z Scheibe, can dos tr,ienios, 
y actual profesor d,e Gramática Histórica Cacstellana, de Latín 
con 12 hora:s, de Lingüística Gener,al con 2 horas del Inis.ti
tuto Pedagógico, y con 4 horas en la Acadie!l.llia T,éc.ui•ca :\Ii
litar, pa,ra que sirva dos horas semanal€-S de Gramáitica His
tórica Castellana, a razón de $ 2,000 a,n,uales la hora semanal, 
del Instituto Pedagógico. 

Pá,guesele el r.;ueldo correspondiente, c;1ebiendd' la Teisorería 
Comunal de Santiago, a,l efectuar el primer pago exigid~ la 
cancelación del impuesto establecido en el N .Q 101 del art. 7.Q 
<le la Le,y N.Q 4460, que asciende a ciinco pesos ($ 5). 

Tómese razón y co,nrnní<1uese.-1Por orden del Presidente.
.M. Naua,rrete C. 

PR.OFESORA DE LABORES DE LA ESCUELA DE APLICACIÓN, ANEXA 

A LA NOR:\IAL ·N.9 1 

Santiago, :23 ele Abril ele 1930. 
N.9 1977. 

1 

Vista la nota N.9 910 de la Universidad de Chile, 

DECRETO; 

1Nómibta$e a contar dc:,;cl e el ] .v del mes en curso, a doiia 
Laura Gallardo Sigoniere, sin trit'nios, para que sirva el car
go de prof.esora especial de La,bo,res de la segunda secci,Ón de la 
Escuela <l•e .Aiplicadón,. anexa a la ~ormal N.9 1, con renta 
anual de seis mil peso-e, ($ 6,000) vacante por no hal:J.e.r sido 
provisto. 

1P•á,guesele. el sueldo correspondiente, .debiendo la Tesorería 
ComU!Ila,l de Sarntiago al e·fectuar el primer pago, exigir la 
cancelación del impuesto esta,blecido en el N .9 101 del art. 7.Q 
de la Le,y N.9 4460, qme- asciende a veinticinco pesos ($ 25 ) . 

Tómese razón y comuní,quese.--,Por orden del Presidente.
M. Na11J,<1;1·1·ete C. 
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PROF'ESORA-GUÍA DE LA ESCUELA DE APLICACIÓN, AXEXA A LA 

ESCUELA ~OR?.[AL DE LA SERENA 

Santiago, 23 ele Ab,·il de 1930. 
X 9 1979. 

Vista la nota X.Q 905 de la Universidad de Chile, 

DECRETO: 

Xióm brase a doña Leticia RiY,era Delgado, normalista. con 
tres trieniOfi, actual profesora de la Escuela N.9 2 d<' ÓYalle-, 
para que-, a contar desde f l 15 del presente y con re•nt.a anual 
de mHi,·e mil, seiscientos pe-sos ($ 9.600), si,rva el carg,o vacantr 
de profeso1·a-guía e-n la Escne-la de Aplicación, anexa a la 
Escuela Normal ele- La &nena. 

Páguesele la re-muneración correspondiente, de'biendo la 
T,esore,ría Comu,nal respecti,·a al efecituar el primer paigo, exi
gir la cancelación del impuesto establecido en el ~.9 101 d-el 
art. 7.9 de la L~· N.1> 4-!60, que asciend,e a Yeinticinco pe.;os 
. "' 9-) (~ -º. 

Tómese razón y comuníquese.-P-0r orcfon del Presidente.
ill. Nawrrete C. 

/ 

PAGO DE SUELDOS INSOLUTOS A DON FRANCISCO AGUILERA J. 

Santiago, 25 de Abril de 1930. 
~.9 2091. 

Vistos estos ante,ciedent.('S ~- lo informado por la Contraloría 
G€1neral d,e la Repú1bli,ca, 

DECRETO: 

La Tesorería Comunal de Santiago pagar,á a don Francisco 
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Aguile,ra J. o a su repr,esentanrt,e legal, la suma d,e tres mil 
quinientos pesoo ($ 3,500), que se le adeuc.ia como sue,ldos in
solutos por d-0s Cursos Para,Jelos de Inglés, a tres mil pesos 
($ 3,000) anuales cada uno, serviclo.3 d,e:sde -e-1 primero de .Ju
lio al 31 de Diciembr,e de 192,8 €'11 el ,ex-Ins tituto d,e -Filología 
de la Universidad d,e Ohi,J,e de acu,erdo con el Decreto X<1 
6046 el€ 31 de Dici001Jbre cut> 1928. (Regi<',tro 2-A~37). 

Irnpúte~ .el gasto a la Ley :N.9 4818 de 5 de F-ebrero del 
pr,es.ente año. 

Refré.ndese, tómrese 1·a.zón y comuníquC'se.-Por ord1en d~l 
Presidente.-111. Nava,rrete C. 

.. 


